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Ibarra, 32 de Noviembre del 2006 
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Señor Superintendente: 

El presente tiene por objeto, comunicarle que el día 27 de Abril del 2006, la Junta General 
de Accionistas de Chemlake Cia Ltda. decidió hacer la cesión de participaciones de nuestra 
empresa, de acuerdo a como consta en las copias certificadas de las escrituras públicas que 
se adjuntan. Además se adjunta copia del nombramiento del representante legal. 

La comunico a usted para los fines consiguientes, Lo ¿OMR CoN 
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Ibarra, 21 de abril del 2006 

Señor: ) 

Edwin Tamavo Guerrero 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle, que la Junta General 

Extracedinaria Universal de Socios de la Compañía QUÍMICOS DE LOS 

LAGOS COMERCIO Y ASESORIA CHEMLAKE Cía. Ltda., en sesión 

celebrada el día viernes 21 de abril del año 2006, procedió a designar a usted 

como GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compania por el 
periodo de dos años, con fodos los derechos, deberes y obligaciones 

establecidas en la Ley y en el artículo décimo octavo de los estatutos sociales, 

según consta de la escritura pública de constitución de la Compañia otorgada 

el 3 de Junio de 1998, ante el notario décimo cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, la misma que se halla 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el día 18 de agosto de 1998, 

bajo partida Nro. 133, tomo único. del Cantón Ibarra. 

ibarra, 21 de Abril del 2006 

Una vez recibida esta nominación, me digno comunicar mi aceptación al 

cargo de Gerente y Representante legal de la Compañía Químicos de los 

Lagos Comercio y Asesoría CHEMLAKE Cía. Ltda. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ¿BARRA 

Razón de Inscripción 

.-£ DON: En esta fecha y bajo la partida Nro. +97 del Libro Registro Mercanta 

del Cantón, queda inscrito el precedente NOMBRAMIENTO DE GFRENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA QUÍMICOS DE LOS LAGOS 

COMERCIO Y AGESORÍA CHEMLAKE CIA. LTOA.- ibarra. UN de Mavo del 

Zo Ñ | 
dos mil seis.- REGISTRO DEN MERCAN IL, Yomo 1.- Se añotó emel Libro 
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Repertorio con el aíímero 3779, 02:03:29 p.m. XA 
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+ DR. GUILLERMO ROSERO'Y. 
EL REGISTRAR 

RESPONSABLE.- " 

MIRIAM CARRERA N 
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CONTRATO ACLARATORIO Y RECTIFICATORIO 

QUE OTORGA El SR. LUCERO FUENTES ' 

OSWALDO NAPOLEON Y OTROS 

A FAVOR DEL SR. TAMAYO GUERRERO EDWIN ANIBAL 

POR CUANTIA INDETERMINADA 

ESCRITURA No. 2898 

SE DIO TRES COPIAS 

- En la ciudad de San Miquel de Ibarra, vienes seis de Octubre del 

dos mif sets, ante mi doctor Caríos Proaño Mera, Notario Púbfico Segundo 

del cantón ibarra, comparecen por una parte los cónyuges señor Oswaldo 

        
   
   
   

oleón Lucero Fuentes y señora Victoria Espin Hernández y el señor 

y Esparza Terán, y de otra parta los cónyuges señor Edwin Anibal e: 

mayo Guerrero y señora Ana Celia Pazos Heredia, los comparecientes 

e nactonafidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

  

ta éscritura pública la minuta que me presentan, la misma que copiada -   
literalmente es det siguiente tenor: “SEÑOR NOTARIO: En su Registro de - 

escrituras públicas, sírvase hacer constar una Aclaratoria y Rectificatoria, -   | contenida dentro de - las cláusulas -. siguientes: PRIMERA=- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura celebrada el nueve de Mayo del dos 

mil seis, ante el doctor Carlos Proaño Mera, Notario Segundo del Cantón - 

ibarra, e inscrita el veinticinco de Mayo del mismo año, en el Regisiro de fa 

Propiedad del Cantón ibarra; los cónyuges señor Oswaldo Napoleón Lucero - 

Fuentes y señora Wi::oría Espín Hernández y ef señor Edwin Esparza Terán, + - 

cedieron a favor del señor Edwin Anibal Tamayo Guerrero, casado con la- -. 

señora Ana Celia Pazos Heredia; ciento treinta y seis y. catorce . 
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participaciones, respectivamente, por un valor de un dólar cada una de la 

Compañia “QUIMICOS DE LOS LAGOS COMERCIO Y ASESORIA 

CHEMLAXE CIA. LTDA.- SEGUNDA- ACLARATORIA- Con los 

antecedentes indicados, los cónyuges señor Oswaldo Napoleón Lucero 

Fuentes y señora Victoria Espin Hernández y el señor Edwán Esparza Terán, 

bre y voluntanamente, de mutuo acuerdo aclaran que por un error, se ha 

invertido el número de participaciones que ceden en favor del señor Edwin 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes indicados, fos 

== . 

cónyuges señor Oswaido Mapoleon Lucero Fuentes y señora Victoria Espin 

Hemandez y el señor Ein Esparza Terán, libre y voluntanamenta, por sus 

propios derechos, ceden y transfieren a fawor del señor Edin Anibal Tamayo 

Guerrero, casado con la señora Ana Cella Pazos Heredia, CATORCE Y 

AENTO — TREINTA Y rias PARTICIPACIONES — SOCIALES, FT
 

osa 

respectivamente, de un dólar de valor cada una, de ta compañia “QUIMICOS 

DE LOS LAGOS COMERCIO Y ASESORRIA. CHEMLAXE CÍA. LTDA” - En 

lo demás se está conforme y de acuerdo.a lo determinado en dicho título 

escrturaño, aceptando en to :s y cada. una de sus partes, salvo esta 

actaratonña y rectificatoria - TERCERÁ- La cuantía de este contrato, por su 

naturaleza es IMDETI MINA DA - Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de 5ito.- E ia > Doctor Hgo Realpe Lóp=z.- Matricuta 

número 147. - Colegio de Acuarios de Pichincha.- T legible”. - Hasta aqui 

la minula  Gue (cs comperoconias la aprueban .en locas sus paries.- 

Prosiciiando. En “o ricmeaso de esta escrúfura se observaron los 

Drecenion Sagoles o o BR Op oferta al 

Notario a jos com. + des, aquellos ls 0. 02 Y rá iandose endo 

expuesto, frman conmigo Y Notario.- De oso ia... doy fe.- 
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Sr. Oswaldo Napoleon Lucero Fuentes 

CL AFOR2J662 -2. 
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Sra. Yiciona Espin Hernández 
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2. Ana Celia Pazos Heredia - 
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CERTIFICADO: DE VOTACIÓN 
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? Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta Primera 

. copia, que la sello y firmo en Ibarra, a seis de octubre 

del dos mil Sseis.- 
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DOY FE: Que la presente fotocopia es fiel COMPULSA, de la 

copia certificada que me fue presentada.- Y la sello y fir- 

mo en calidad de Notario Subrogante en Ibarra, a 7 de noviem- 

bre del 2,006.- 
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CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGA EL SR. LUCERO FUENTES 

OSWALDO NAPOLEON Y OTROS 

A FAVOR DEL SR. TAMAYO GUERRERO 

EDWIN ANIBAL 

-POR CUANTÍA DE % 150,00 

ESCRITURA No. 1204 

SE DIO DOS COPIAS 

EXAERERIATALAE LS 

“ En la Ciudad de San Miguel de ibarra, día martes nueve de Mayo 

y dos mil seis, ante mi doctor Carlos Proaño Mera, Notario Público 

ndo del Cantón ibarra, comparecen: de una parte los cónyuges señor 

y dh ido Napoleón Lucero Fuentes y señora Victoria Espin Hernández y el 

  

TIO Edwin Esparza Terán, y de otra parte el señor Edwin Aníbal 

Vo. A a E 48%, ayo Guerrero, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado casados a excepción del tercero que es divorciado, vecinos de éste 

lugar, hábiles para contratar y obligarse, a quienes conozco de lo que 

doy fe: y elevan a escritura pública la minuta que me presentan, la 

misma que copiada. literalmente es del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a 

su cargo, sirvase insertar una al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, de: una parte los cónyuges señor Oswaldo Napoleón 

Lucero Fuentes y señora Victoria Espín Hernández, y el señor Edwin 

Esparza Terán, a quienes en adelanta se le denominará “Los Cedentes”, y 

de otra” parte el señor Edwin Anibal Tamayo Guerrero, a quien en adelante 

se le denominara como “El Cesionario” - SEGUNDA.- ANTECEDENTES. 
e pa



  

2.1.- La Compañía “QUIMICOS DE LOS LAGOS COMERCIO Y 

ASESORIA CHEMILAKE CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura 

pública de fecha cinco de Junio de mil novecientos noventa y ocho, 

otorgada ante el doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del 

Cantón Quito, la misma que se encuentra tegalmente inscrita el dieciocho 

de Agosto del mismo año, en el Registro Mercantil del Ca nión ibarra.- 2.2.- 

Los cónyuges señor Oswaldo Napoleón Lucero Fuentes y señora Victoria 

Espin Hernández, son propietarios de catorce participaciones sociales; asi 

mismo el señor Edwin Esparza Terán, en estado civil de soltero, adquirió en 

calidad de socio ciento treinta y seis participaciones sociales de un valor de 

un dólar cada una, de la Compañía * QUIMICOS DE LOS LAGOS 

COMERCIO Y ASESORIA CHEMLAKE CIA. LTDA..- 2.3 - Mediante Acta de 

Junta General Universal de Socios de la Compañía “ QUIMICOS DE LOS 

LAGOS COMERCIO Y ASESORIA CHEMLAKE CIA. LTDA., de fecha 

veintisiete de Abril del dos mil seis, se autorizó a los socios señores 

Oswaldo Napoleón Lucero Fuentes y Edwin Esparza Terán, para que pueda 

ceder a favor del señor Edwin Anibal Tamayo Guerrero, casado con la Ána 

Celia Pazos Heredía, catorce participaciones sociales y ciento treinta y seis 

participaciones sociales, de la mencionada Compañia; la misma que se 

agrega como documento habilitante -24-  — TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes indicados, los 

cónyuges señor Oswaldo Napoleón Lucero Fuentes y señora Victoria. Espin 

Hemández, y Edwin Esparza Terán, por sus propios derechos, ceden y 

transfieren a favor de | señor Edwin Anibal Tamayo Guerrero, casado con la 

señora Ana Celía Pazos Heredia, ¿siento treinta y sels Y. catorce) a 

participaciones sociales, respectivamente, de un valor de un dólar cada una, 

de la Compañía “QUIMICOS DE LOS LAGOS COMERCIO Y ASESORIA 

CHEMLAKE CIA. LTDA.” - CUARTA.- CUANTIA.- La Cuantía de la presente



  

    

cesión se la determina en la cantidad de CIENTO CINCUENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- QUINTA.- ACEPTACION.- Los 

comparecientes, aceptan en todas Sus partes el contrato de cesión de 

participaciones sociales que antecede, por ser otorgado en beneficio de sus 

mutuos intereses.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande el 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura son de cuenta y cargo 

del Cesionario.- Usted señor Notario se dignará agregar, las demás cláusula 

de estilo, para la completa validez de éste instrumento público.- firmado) 

ilegible. - Hugo Realpe López. - Abogado.- Matricula número ciento cuarenta y 

tres.- Colegio de Abogados de imbabura”.- Hasta aquí la minuta gue los 

JAHparecientes la aprueban en todas sus partes.- Prosiguiendo.- En el 

miento de esta escritura se observaron los preceptos legales del caso; 

al A 

  
Sr. Oswaldo Napoleón Lucero Fuentes 

a dior 0-2 

ML taa! | 
Sra. Victoria Espin Hemández OS 
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Sr. EdwinNánibal Tamayo Guerrero 

Cl. 47008635 79-" 

  

 



  

  

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA QUIMICOS DE LOS LAGOS COMERCIO Y 

ASESORIA CHEMLAKE CIA LTDA N* 11 

En la ciudad de Ibarra, a los 27 días del mes de Abril del 2006, a las 16h00 se 
reúnen en la oficina de la compañía ubicada en las calles, Teodoro Gómez de 

la Torre 740 y Bolívar, los señores Edwin Tamayo Guerrero, Oswaldo Lucero 

Fuentes y Edwin Esparza Terán, formando da totalidad del capital social y 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios 

para tratar el siguiente orden del día: 

i- Cesión de participaciones de los Señores Oswaldo Lucero Fuentes y 

Edwin Esparza Terán a favor de ia Señora Ana Pazos Beredia y el Señor 

Edwin Tamayo Guerrero. 

Eaciúa como Presidente el señor Edwin Esparza Terán y como Secretario     

  

   
   
   

  

¿erente de la compañía el señor Edwin Tamayo Guerrero. 

e Htede la totalidad de sus participaciones 136 por un valor de $ 136,00 

ólgres (Ciento treinta y seis dólares americanos con 00/1090) a favor del 

Or Edwin Tamayo Guerrero. 

Toma la palabra ei señor Oswaldo Lucero Fuentes y expone ante la junta 

general que cede 122 participaciones a favor de la señora Ana Pazos Heredia 

por un valor de $ 122,00 dólares (Ciento veinte y dos con 00/100 dólares 
americanos), y 14 participaciones al señor Edwin Tamayo Guerrero por un 

valor de $ 14.00 dólares (Catorce con 00/100 dólares americanos). 

Quedando finalmente conformada las participaciones de la siguiente manera : 

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

Edwin Tamayo Guerrero $ 286.0 286 

Ana Pazos Heredia ] $ 122.0 122 

TOTAL o $ 408 408 

Se pone en consideración de la Junta General todo lo antes mencionado y es 
aceptado por unanimidad. 

. . 4 
ma . . - —k . er



  

Por no existir otro punto que tratar, La Presidencia concede un receso de 
treinta minutos para la redacción del acta, la que luego de ser elaborada por 
secretaría es leída, aprobada y suscrita por el Presidente y Gerente secretario, 
de conformidad con jos estatutos de la compañía. 

Se levanta la sesión a las 18h30. 

     
Oswaldo Licero Fuentes 
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y Cuarta 

VOTARIA eRTA 
DECIMO CUAF 

  

  

UITO 

DEL CANTON Q 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía Químicos de los Lagos Comercio y 
Asesoría Chemlake Cia. Ltda., de fecha 05 de Junio del año 
1.998, el Contrato de Cesión de Participaciones Sociales de la 
referida compañía, otorgada por: Sr. Lucero Fuentes Oswaldo 
Napoleón y Otros, a favor de: Sr. Tamayo Guerrero Edwin Aníbal, 
celebrada ante el señor Doctor Carlos Proaño Mera, Notario 
Público Segundo del Cantón Ibarra, el 09 de Mayo del 2.006, 
constante en este. nstrumen público.- Quito, a 18 de Mayo del 

año 2.006.- TNT So 
o e 

    

  

   

   

  

TOR ALFONSO FREIRE ZAPATA 
MO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

PS 
A. 

 Alfouso Freire Zapata 
Quito Ecuaus 

  

DOY FE: Que la presente fotocopia, es fiel COMPULSA de 

la copia certificada que me fue presentada.-—Ibarra, 7 

    

  

    

- : de septiembre 2.,006.- 

Y Cárlos $... 

NOTADO Pro. 3. 

Bámrha na TA A NA ¿N     
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CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGA El SR. LUCERO FUENTES 

OSWALDO NAPOLEON Y SRA. 

A FAVOR UE LA SRA. PAZOS HEREDIA 

ANA CELIA 

POR CUANTÍA DE $ 122,00 

ESCRITURA No. 1201 

SE DIO DOS COPIAS 

Ñ EELNENENERTIATIAA 

      

  

   

  

“ En la Ciudad de San Miguel de Jbara , dia manes nueve de 

del dos mil seis, ante mi doctor Carlos Proaño Mera, Notario 
A APRA a o e 

blko Segundo del Cantón Ibarra, comparecen: de una parte los 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado casados, vecinos de éste — lugar, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes conozco de lo que doy fe; y elevan a 

escritura pública la minuta que me presentan, la misma que copiada 

literalmente es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas que se encuentra a sucarqgo, sirvase insertar 

una al tenor de las siquientes — cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, 

de una parte los cónyuges señor Oswaldo Napoleón Lucero Fuentes y 

señora Victoria Espín Hernández, a quienes en adefanta se le 

denominará “Los Cedentes”, y de otra parte la señora Ána Celia 

Pazos Heredia, a quien en adelante se Je denominará como “La 

Cesionaria”.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 2.1.- La Compañia * 
en



QUÍMICOS DE LOS LAGOS COMERCIO Y ASESORIA CHEMILAKE 

Ciá. LTDA.,, fue constituida mediante escritura pública de fecha cinco 

de Junio de mil novecientos noventa y ocho, o otorgada ante el doctor 

Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, la 

misma que se encuentra legalmente inscrita el dieciocho de Agosto del 

mo año, en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra. - ¿é- Los 

cónyuges señor COswaldo Napoleón Lucero Fuentes y señora Victoria 

Espin Hernandez, son propietarios de ciento treinta y seis 

participaciones sociales, de un valor de un dólar cada una, de la 

Compañia * QUIMICOS DE LOS 14G0S COMERCIO Y ASESORÍA 

CHEMLAKE CIA. LTDA. - 23.- Mediante Acta de Junta General 

Universal de Socios de la Compañia * QUIMICOS DE LOS LAGOS 5 

COMERCIO Y ASESORIA CHEMLAKE CIA. LUTDA., de fecha 

veintisiete de Abril del dos mil ses, se autorizó al socio señor 

Cewaido Napoleón Lucero Fuentes, para que pueda ceder a favor de 

la señora Ana Celia Pazos Heredia, ciento veintidós participaciones 

sociales, de la mencionada Compañía, la misma gue se agrega como 

documento habilitante. - TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes indicados, los cónyuges señor Oswaldo 

Napoleón Lucero Fuentes y señora Victoria Espin Hemández, por sus 

propios derechos, ceden y transfieren a favor de la señora Ana Celia 

Pazos Heredia, casada con el señor Edwin Anibal Tamayo Guerrero, 

de la Compañía “QUIMICOS DE LOS LAGOS COMERCIO Y ASESORIA 

CHEMLAKE CIA. LTDA.”- CUARTA.- CUANTIA.- La Cuantía de la 

presente cesión se la determina en la cantidad de CIENTO VEINTIDOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.-  QUINTA.- 

ACEPTACION.- Los comparecientes, aceptan en todas sus partes el



contrato de cesión de participaciones sociales que antecede por ser 

otorgado en beneficio de sus mutuos intereses- SEXTA.- GASTOS - 

Todos los gastos que demande el otorgamiento y suscripción de la 

presente escñiura son de cuenta y cargo de la Cesionana.- Usted 

señor Notario se dianará agregar, las demás clausula de estilo, para la 

completa validez de éste instrumento público- firmado) llegible.- Hugo 

Realpe López- Abogado.- Matrícula número ciento cuarenta y tres.- 

Colegio de Abogados de Imbabura” - Hasta aquí la mínuta que los 

comparecientes la aprueban en todas sus partes.- Frosiguiendo.- En el 

otorgamiento de esta escritura se observaron los preceptos legales del 

caso; Y leido este instrumento integramente por mi el Notario a los 

  
Sr. Oswaldo Napoleón Lucero Fuentes 

al ¡AtO+2 JO6?-2 

LA ol 
Sra. Victoria ESpin Hemaández 

0, APIIFA



  

Sr. Ana Celia Pazos Heredia 

CL. 04-007 7/16/-43 

  

    
  

Dr. Cárlos Proaño Mera 

«NOTARIO SÉGUNDO DEL CANTON IBARRA 
(



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA QUÍMICOS DE LOS LAGOS COMERCIO Y 

ASESORÍA CHEMLARE CIA LTDA NN? 11 

a da ciudad de Ibarra, a los 27 días del mes de Abril del 2006, a las 16100 se 

reúnen en la oficina de la compañía ubicada en las calles, Teodoro *20mez de 

la Torre 74% y Bolívar, los señores Edwin Tamavo Guerrera, Oswaldo Licern 

Fuentes y Edwin Esparza Terán, formando la totalidad del capital sechil y 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios 
para tratar el siguiente orden del día: 

j i.- — Cesión de participaciones de los Señores Oswaldo Lucero Fuentes 

, dwin Esparza Terán a favor de la Señora Ana Pazos Fieredia y el Señor 
| Edwin Tamaro Guerrero. 

«“ictúa como Presidente el señor Udwin Esparza lJeraa y como becretario 

erente de la compañía el señor Edwin tumaro Guerrero,     

   

ma la nalabra el señor Edwin Esparta Terán y expone Apte la asamobles 

fefcede la tvtalidad de sus participaciones 136 por un valur de 5 156,00 
pres (Ciento * treinta y seis dólares americanos con 00/100% a favor del 

Toma la palabra el señor Oswaldo Lucero Fuentes + expone ante sa junta 

seneral que cede 122 participaciones a favor de la señora Ana Pazos Heredia 

por un valor de % 122,00 dólares (Ciento veinte y dos con 90/1090 dólares 

americanos», y 14 participaciones al señor Edwin Tamay o Guerrero por un 

valor de $ 14,90 dólares ¿Catorce con 00/1090 dolares americanos) 

Quedando finalmente conformada las participaciones de la siguiente manera 

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

Edwin Tamayo Guerrero $ 236.0 236 

Ana Pazos Heredia 3122.0 122 

TOTAL S 408 408 

Se pone en consideración de la Junta General todo lo antes mencionado v es 

aceptado por unanimidad.



  
go
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e
s
 

For uo existir otro punt que tratar, La Presidencia concede un receso de 

ireinte minatos para la redacción del acta, la que luego de ser elaborada por 

secretaría es leida, aprobada y suscrita por el Presidente y Gerente secretario, 
Aa aid 4 3% Cr Es e S RC E . e conformidad cou los estatutos de la compañia 

A E 
te devins ia sesión las 18380 

    

 



    

  

   

      

  

    

     

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

  
  

  

  

  

La ie, Ai colitis es 

A 0 E ECUATORIANA arnes 
: Amero nenas e ACIÓN | : 3 "NSANO VICTPRIAG SPA 

cepotioe CIUDADANÍA yo APOT UFER IOR TRE UC 
LUCERO PUENTES OSVALDO NAPOL LEON. RPOLEON LUCERO e 
ES AGOBIO E ASES a _ERESO FRENTES. E 7 AA 

ARONA ACUTE | rm 15775 Feli 
* mesi 004-5087 d00: E pi E A 
. HOROA Y SANTINO BAATIAEO NN 5  FECA DE GADUCIDAD, 

e . s.. ”- . 

z 7 
. o 

. - o Ha 
. 

- 
+ 7 

A a a 
y 

5 * Y y : : 
* 

: 
: " 

PI , A a AS ed 

Ñ a . A dl . A A 

          

             

  

           

  

  

       
   

       
  

  

  

  

  

1 

” REPUBLICA-DEL ECUADOR 
A TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL * 5 ¡E ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 a 

. ear 

e CERTIFICADO DE VOTACION == 
- e. SÍ mans 

A, e” 1184 0029 ? trera50022 ES A 2 
E NUMERO CEDULA e 

ar Dip LUCERO FUENTES OSW NAPOLE 
ras clor, APELLIDOS Y NOMBRES o = : 

Y A Many Pap IBARRA 
PIMPROVINOA Va CANTON ate z áN Mg, » Pe Ne, E A e 

y se : A 

en dE 4 + 7 

Per MN RS dk S E Pob O a EX E 

A r y e 

» + E ed á Pus, vn po Ba 

= r 

i En - p 3 z 

- i DO ooo 00 TT ma - 7 == NN o “o : N 

q AE EE HAÓá OI a A ) ANA 1 

REPUBLICA DEL ECUADOR 4 y 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION i ¿ 

. : 4 
. cssuzos  EIDADANIA- 0. 170978408 9 : | c+ 

EA y z 5 - E 

PICHÍNCHA/QUITOS Sad BLAS ¡ a k 3 
LUGAR DE NACIMIENTO . : ; 

a | 007--. 0319 034 ¡ e 
. T po - ME 7 -4 

Zo ; e , : 1 

| =l i E ¿ 3 
4 

1 

D   
      

  

  

     

   

         

           
     

        
     

   



  

  

    

CERTIFICADO:DE VOTACION:       

  

   
  

. HADOFT 1034. 
CEDULA: 

      

PAZOS HEREDIA ANA:CELIA >. 

    

   

q ee 
ES 
ES 

OA     

    

  

  

   

  

po 4 í tag to dd es edo de 

DO ARAS 

Z ¿tr 

( ARIÓ Pub 

 



 
 

  

 
 
 

 
 
 
 

brea 

petit 

 
 

 



1 

/ ¿Cuarta ' 

NOTARIA . RIA 
PFECIMO CUL QUITO 
EL CANTO 

  

Dr. Alfonso Freire Zapata   
Quito - Ecuador 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía Químicos de los Lagos Comercio y 
Asesoría Chemlake Cia. LItda., de fecha 05 de Junio del año 

1.998, el Contrato de Cesión de Participaciones Sociales de la 
referida compañía, otorgada por: Sr. Lucero Fuentes Oswaldo 
Napoleón y Sra., a favor de: Sra. Pazos Heredia Ana Celia, 

celebrada ante el señor Doctor Carlos Proaño Mera, Notario 

Público Segundo del Cantón Ibarra, el 09 de Mayo del 2.006, 
constante en péte imstrumento público: —  —Quito, a 18 de Mayo del 

año 2.006.- Nogfario. a > - , 
Py A ; il É o /+ - 

z A q Y Y :     
.DOETO ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTÁ. IO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
PA AA, 

2 Alfonso EFrctre Zaparz 
Chuito Excuaqm 

  

DOY FE: Que la presente fotocopia, es fiel COMPULSA de la 
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